
Expediente: 389/21
Carátula: VERA DAVID NICOLAS Y VERA MATIAS EXEQUIEL S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN SALA II
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 04/06/2025 - 04:37
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23080981589 - VERA, DAVID NICOLAS-ACTOR
90000000000 - VERA, MATIAS EXEQUIEL-ACTOR
20400010553 - VERA, MIGUEL EMIDIO-TERCERO
27258437913 - GOMEZ, LIA CRISTINA-HEREDERO DEMANDADO
27258437913 - GOMEZ, DORA MERCEDES-HEREDERO DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Excma. Cámara en lo Civil y Comercial Común Sala II

ACTUACIONES N°: 389/21

*H20774760973*
H20774760973

JUICIO: VERA DAVID NICOLAS Y VERA MATIAS EXEQUIEL C/ S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA.
EXPTE. N°389/21.-

Concepción, 03 de junio de 2025.-

I°)-Téngase por recepcionado los presentes autos (digital) de la Oficina de Gestión Asociada Civil y
Comercial N° 1 de este Centro Judicial. II°)-Al haber sido designado por la Excma. Corte Suprema
de Justicia mediante Acordada n° 1129 de fecha 24/10/2024 para subrogar una vocalía vacante de
la Sala II de esta Cámara, atento lo dispuesto por la Excma. Corte Suprema de Justicia mediante
Acordada n° 177/2025 de fecha 20/03/2025, y encontrándose vacante la otra vocalía de Sala II,
intégrese la misma con la Dra. María José Posse, de conformidad a las Acordadas antes referidas.
III°)-Una ve firme la presente providencia y atento la naturaleza de la cuestión a resolver (nulidad),
córrase vista a la Señora Fiscal de Cámara. JM

Actuación firmada en fecha 03/06/2025

Certificado digital:
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